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S U M A R I O
Parte oficial

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Jteal orden aprobando el E sta tu to , que 
se 'insería , del Patronato de Ind íge
nas de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea. —  Páginas 425 a 
431.

'Otra disponiendo que el Agregado Di
plomático D. Francisco del Castillo 
y  Campos cese en la com isión qu% 
desempeñaba en la Secretaría  A u 
xiliar de la Presidencia del Conse
jo de M inistros.— Páginas 431 y  432.

Ministerio de Hacienda.
Real orden d isp o n iend o  que el a rtícu 

lo 31 del vigente Reglamento para  
la adm inistración y  cobranza: de la 
Patente Nacional de circulación de 
autom óviles , quede aclarado y  re
dactado en la form a  que se indica . 
Página 432.

Otra fijando en 600.000 pesetas anua  
les la participación concedida a la 
Comisión del Motor y  del A utom ó
vil, por la Base 4.a del Real decre

to-ley de 31 de Marzo de 1928, en 
el producto de la P atente Nacional 
de circulación da autom óviles. —« 
Páginas 432 y  433.

Otra disponiendo que , durante la au
sencia de esta Corte del M inistro de 
este D epartam ento , quede encarga
do del despacho ordinario' Me los 
asuntos del m ism o el D irector ge-

* neral del Tim bre, Cerillas y  E xp lo 
sivos y  R epresentante del Estado en  
el A rrendam iento de Tabacos.— Pá
gina  433.

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo se verifiquen  

elecciones para cubrir las vacantes 
existentes en la representación de 
Em presas del Comité paritario in 
terlocal de la Prensa de M adrid .— 
Página 433.

Administración Central.

G u e r r a . — D ir e c c ió n  g e n e r a l de 'Ins
tr u c c ió n  y  A d m in is tr a c ió n . —  Sec
c ió n  de I n te n d e n c ia .— N e g o c ia d o  de 
A ju s te s . —  Anunciando haber sido 
declarados prescritos por la D irec
ción general de Ig Deuda los crédi
tos procedentes de haberes y  plus es 
devengados en la campaña de Cuba 
por los Jefes, Oficiales e individuos

que pertenecieron a los Regimien<  
tos que se indican.— Página  434.

Relación de los resguardos nom inati
vos por créditos de. U Itram ar qué 
han su frido  extravío.— Página  438.

Ha c ie n d a .—Dirección, general de Te
so rería  y Contabilidad.—-L otería  Na« 
cioiial.— Nota de los núm eros y  po
blaciones a que han correspondida 
los prem ios m ayores del sorteo ce< 
lebrado en el día de a,yer. — Páqi-< 
na 439.

D irección general de la D euda y  Cla
ses pasivas. —  Señalam iento de. pa« 
gos.— Página 439.

Relación de las fac turas de créditos ,d( 
U ltram ar presentadas al cobro en $ 
turno preferente .— Página 440.

F o m ento .—(Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carretea 
r a s .— Suspendiendo las 'swb&stas d i 
obleas nuevas de c a r r e te s ^  señala* 
das para el día  23 del a c m ^  y  d is* 
poniendo se. verifiquen  t p  É f dé, 
m ism o a las once JtoraSb*^ Págint 440.

I n d ic e  alfabético  (conclusión) por o f< 
den de m aterias de Reales, decre- 
tos-leyes, Reales decretos, Reales 
órdenes, Reglam entos , Circulares i 
Instruciones que se han publicada en el segundo trim estre del a ñ i  
actual.

A n e x o  ú n ic o .— Su b a s t a s . —  A d m in is 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  E d ic t o s . —  
Cu a d r o s  e s t a d íst ic o s .

PARTE OFICIAL
S . M. el Rey Don Alfonso XIII 

íq< D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo- 
f e  Eugenia.  S. A. !L ei Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan, I 
f e  novedad en su importante  salud  |

PSES1EMCIA 1)11 CONSEJO 
I E  MINISTROS ■

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS

REALES ORDENES
' M ú r n .  1 .5 C M .

Excmo. S r.: Visto el artícu lo  34 del 
Real decreto de 11 de Julio  de 1904,

que d ice: “Se constitu irá , con el au 
xilio de las. Misiones españolas,' un  
“ P atronato  de- ind ígenas”, especial-, 
m ente dedicado a pro teger a los n iños 
e indígenas rem ontados y a  los t r a 
bajadores, fom entando la c u ltu ra  y  
m oralización de los n a tu ra le s  d e l/p a ís  
y su adhesión a E sp a ñ a ” : 

Considerando que el Real decreto
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número 4.261, de fecha 17 de Julio da 
1928, relativo a la emancipación de 
ios indígenas de las Posesiones espa- 
ñohib riel Golfo de Guinea tiene su 
obligado complemente en la reorga
nización del referido Patronato.

De acuerdo con el informe emitido 
por-la Junta de Asuntos judiciales de 
Marruecos y Colonias sobre el pro
yecto de Estatal lo presentado por el 
Gobernador general de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar el referido Estatuto, en 
la forma que a continuación se ex
presa :

e s t a t u t o  D E L  P A T R O N A T O  
DE INDIGENAS

SECCION PRIMERA

Del Patronato de Indígenas : sus fines, 
sus medios.

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 1.° De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 del Real 
decreto de 11 de Julio de 1904, el 
“ Patronato de Indígenas” será., una 
Corporacián oficial con plena perso
nalidad jurídica, patrimonio propio y 
capacidad suficiente para adquirir, po
seer y enajenar* bienes de todas clases.

Artículo 2.° Tendrá su domicilio en 
la capitalidad de ios Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, y podrá 
«¿itabieeer servicios filiales» suyos en 
cuaquier lugar de aquéllos: cuando lo 
considere necesario.

Artículo 3.° Cumplirá los fines es
peciales siguientes:

A ) Fomentar la cultura, moraliza
ción y bienestar de los, naturales y su 
adhesión a España.

B) Proteger a los: indíienaiS de los 
referidos Territorios, no emancipados 
lega l mente, cualquiera que sea su es
tado y condición.

C) Acordar las emancipaciones de 
aquellos . indígenas capacitados para 
reg ir  por sí mismos sus personas y 
bienes.

Dj; E jercer en todo momento sobre 
el indígena no emancipado las altas 
funciones del Consejo tutelar, al que 

encomendada fct superior direc
ción de la tutela, supliendo así su 
capacidad jurídica.

E ) E jercer m  ju icio y  fuera de él 
los derechos, acciones y excepciones de 
jtralquier clase que correspondan al 
Indígena no, emancipado.

n  Intervenir en la regíame tac i un 
del trabajo en la forma establecida 
actualrncifte, o según, aconsejen las 
circunstancias.

G) Actuar como Cuerpo consulti
vo del Gobernador general en cuantas 
materias teñeran relación con los indí
genas.

H) Los demás cometidos que le en
comienden las leyes o disposiciones 
referentes a los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

CAPÍTULO 2.°

Artículo 4.° El patrimonio del Pa
tronato do indígenas ¡o constituirán:

A ) Las subvenciones que a su fa
vor se consignen on ios piesup!!tastos 
de tas Posesiones españolas del A fr i
ca occidental.

B) Los legados, donamones y sun- 
vulMolt? particulares que so le h i
cieran

CJ Los bienes y derechos per!ene- 
cien Les a los indígenas, en coso de fa 
llecim ienta de los mismos, sin here
deros llamados a su sucesión,

I>) Las cantidades cor respe-.id len
tes a ios depósitos que; como sala
rio? u otros conreo tos i ndet armiña
dos, se inglesen en la Caja de ía Du
rad una/ si transcurridos rres años 
desde w  ingreso no. fueran reclanza
dos por persona con derecho a tdio.

E) Los importes de las omitas 
que por -infracción de las leyes del 
Trabajo, imponga la Curaduría cola- 
mal.

F ) E l total líquido de las estan
cias en los barracones propiedad del 
Patronato, destinados al servicio de 
la  Curaduría.

G) Gualquier otro ingreso que au- 
lórieen las leyes.

S E C C I O N  I I

De la constitución del Patronato.
Ca pít u lo  3.a

Artícu lo 5.° EL Patronato de indi- 
ganas' estará integrado por uo 
denle, la Junla de Patronos, un Se
rró i ario y un Tesorero;, será Presi
dente del Patronato el ceñar Obispo, 
V icario capitular-de la colonia.

L n  ios casos de ausencia, e&icrinc
itad u otra cualquiera excusa iiist i fi
ce da del Presidente, le sustituirá el 
Vocal de 1?. Junta de Pauroim  que el 
Gubernadnr general designe, por el 
crckn de mayor representación ju ris 
diccional.

Artículo 6 Corresponderá al Pre
sidente :

A j Presidir la Junta de Patronos,
1>X Llevar la  firma del Patronato.
C) Visar aquellos documentos que 

se expidan por las oficinas del Pa iro- 
na i o.

D ) Adoptar las medidas necesa
rias para que tengan pronto y eñeaz 
cumplimiento los acuerdos ce la 
Junta.

E ) Mantener relación con todos

los organismos públicos y orí vados, a 
los fines de la institución.

F) Acíuar como Oí dañador de pa
go?,

G) Convocar las sesiones de la 
Junla de Pairónos.

H) Dirigir k » debates de la Junla.
I) Presenciar los arqueos mor- 

suaitís y extraordinarios que ?.e ve-, 
rdiquen en la Caja de Palronao.

J) Ejercer las demás funciones 
cue, sin calarle concretamente atrL 
bu.Mas. implique o exijan la inter* 
veiRíon del Patronato y no sean do 
la competencia de da Junta de Pairos
fios.

C a p ítu lo  4 .°

Artículo 7.° Constituirán la Junta 
de Patronos: j

A> Un Presidente, que será el <4*1 
Patronato, o quien tegalmente le su** 
tiíuya. |

B; Seis . Vocales natos.
Gj Cuatro Vocales electivos.
D) En Secretario, que lo será del 

Patronato
Artículo 8.° Serán Vocales ralos:
A)- El Curador colon bal.
Bj El Registrador de la Propiedad.
G) El Inspector de Primera ense*

fianza.
D) El Jefe de los Servicios sanL 

tari os.
E) El Jefe de 'los Servicios Agro^

nómicos.
Artículo 9.* Los Vocales electivos, 

que designará el Gobernador general, 
serán: un ngr i cuito r y un comercian-i 
.te empañóles, establecidos en la Gokm 
nía con dos años de aiiteación., por la 
menos, a la fecha de su nombmmienH 
to, y dos indígenas emancipados; Ich 
dos los designados gozarán de condi-* 
ciones «Je arraigo, prestigio e mdepeir 
dencia económica.

Artículo 40. Los esugos de PresL 
dente del Patronato y Vocales de ia 
Junta úe Patronos serán gratuitos y 
honoríficos.

Artículo 11. Todos Los que inte-» 
gran la Junta de Pairónos tendrán de-» 
recho dte voz y voto, excepto e! Se-» 
eretario, que estarii únicamente facuL 
lado para tomar pai'te en las atsou-* 
s ion es, sin votar los acuerdos que s# 
adopten.

Artículo 12. Guando la Junta del 
Patronato lo estimare conven!ente so- 
licitará, por conducto del Gobernador 
general, el asesora mi en lo de los fun
cionarios colonia!es,, que estarán obH-* 
gados a prestarlo, a no mechar causa 
de legítima excusa.

C a p ítu lo  5.º

Articulo 13. Las Juntas de Pairo?
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ruK-i serán ordinarias y éxi rae ruina
rías.

Artícu lo  14. L as  o r l i n a r i a s  se ce -  
leb ra rá n  nieusuaimeiiLe, e íe e lu an d u  oA 
P res iden te  el s e ü a ta m  ionio con cu a 
r e n ta  y ocho ho ras  de an te lac ión , ,  p u r  
U) monos* y J ijándose en ia convoca'- 
lo r ia  el o rden  .del dia.

A rt ícu lo  La Los P a tro n o s  q u e d a 
rán  obligados a c o n c u r r e  a las J u n 
tas, a  no m e d ia r  cau sa  i agí tira a que  
se lo im pid a ,  co m uii icándo lJ  en es te  
ú l t im o .caso al P re s id e n te  con la de
bida p r e m u ra .

Artículo lo. r .n  las  s e s i o n a  ^ r u i 
n a r ía s  se s o m e te rá n  a cono c im ien to  
de ia J u n t a :

1.° El acia de la ses ión  a n t e r a » ,  
red a c ta d a  en o] libro eorrespuicFieriie 
confo rm e a la mi ñ u ta  oblen  i da en ella 
p o r  el S e c re ta d » .

2.° Los pagos rea l izados  en el mes 
an ter io r .

3.° Los ingresos  habidos.
4.° E l r e s a l ta d o  del a r q u e o  (fe La 

Caja.
5.° L os  os lados  rernií  :do3 p o r  in  

C u rad u r ía .
6.° La distribución de fondos.
7.® Los d e m á s  a su n to s  que  f iguren  

en la  co nvoca to r ia .
A r t ícu lo  17. U n a  vez re ca ído  a c u e r 

do sobre  ios p re c e d en te s  ex trem o s ,  ei 
P res id en te  y los Pai.ro.nos p o d ía n  h a 
cer  uso de l a  p a la b ra  p a r a  t r a t a r  
cuantos  a su n to s  sean  de la c o m p e te n 
cia del P a t ro n a to .

Artículo 18. Precisará la votación 
como requisito necesario para cual
quier acuerdo.

C a p í t u l o  6.°

A rtícu lo  19. Adenitis  de la s  ses io 
nes  o rd in a r ia s  a  q u e  h a c e n  r e f e r e n c ia  
los a r t íc u lo s  an te r io re s ,  ei P a t ro n a to  
deberá  c e le b ra r  J u n t a s  e x t ra o r d in a 
r ia s  :

L° Cuando así lo disponga el Go
bernador general.

2.® E n  e l  caso de s o l i c í t e l o  la m i
ta d  cíe los Vocales en  in s ta n c ia  d i r i 
g ida  al P re s id en te .

3.® ‘ G u a n d o  c i r c u n s t a n c i á i s  e s p e c i a -  
tas In aconsejen, a juicio del P m b  
dérate.

A rtícu lo  29. E n  las co nv oc a to r ia s  
a  J ú r a t e  e x t r a o r d in a r i a s  se e&feeifí- 
cará&y a d e m ás  de los a su n to s  a  t r a t a r  
c® t e  m ismas, a  i n s t a n c ia  de q u ié n  
ffe ce lebran .
D isposic ion es com u n es a  todas las

Ju n tas
C a p í t Ulo  7.a

A r tte ln  2L  Para celebrar Junta y  
l&ratar acuerdes precisará la asistencia  

ta mayoría absoluta de Patronos.

Artículo 22. En ei cao o de no con
currir la expresada mayoría deoida- 
n ven te convocada la Jim! a, se celebra- 
rá al día siguieiilü, cualqiiier.i que sea  
el número de Pairónos que asistan. “

Artículo 23. Iras reiteradas íaltas 
injustificadas de asisten cia  podrain 
bar logar a un voto de censura, que 
se hará constar en acta, propon i An
dase la destitución de i causante al 
tercer voto de censura que ae for
mule.

Artículo 24. Los debates serán  
dirigidos por e] Presidente, -cuidain
do que los asun tos soím didos & de
liberación sean tratados con lodo 
detenim iento.

Artículo 25. El Presidente con
cederá la palabra a los Patronos por 
orden de petición.

Artículo 26. Cuando a ju icio del 
m ism o haya sido sufícientem ente  
discutido un asunto, pondrá térm i
no ai debate, pasando seguidam ente  
a su votación.

Artículo 27. Lodos los asuntos $e 
votarán por papeletas en que se 
consignen la conform idad o d iscon
form idad cori la aprobación.

Las referidas papeletas se depo
sitarán en un objeto api opiado &1 
efecto.

A rtículo 28. No obstante lo d is
pu esto  en el artículo anterior, po
drá prescindiese de ia votación  
cuando todos los Vocales se m ani
fiesten en la m ism a opinión.

Artículo 29. Después de la vo
tación, sí no lia habido unanimidad, 
los Vocales que lo crean oportuno  
tendrán derecho a hacer constar m  
voto particular en el acta de la se 
sión.

A rtículo 30. Aprobada el acta ae 
la Junta en la form a estatuada, se 
pondrá el contenido de la M isma en  
conocim iento dé! Gobernador gen e
ral, a Vos efectos del refrendo n ece
sario que todo acuerdo patronal n e- ' 
eesita de esta  Autoridad para que 
sea ejecutivo.

A rtículo 3L Una vez com unica
do por el Gobernador general ai 
Patronato el refrendo del acuerdo, 
será ejecutivo v el Presidente expe- , 
dirá las órdenes oportunas y eomir- 
nicaciones necesarias para su debi
do cumpllnriento, disponiendo la pu* 
hMcación en el Boletín Qferial dé lo® 
terr itorio s españ oles del G olfo ále 
Guinea de aquellos euya im portan
cia lo aconsejen .

Capítulo 8 .º
Artículo- 32. La Secretaría dél 

Patronato estará co-TistltuXda:

1.° P or un Secretario.
2.° Por el personal auxiliar qué 

sea preciso y que se fíje anualm ente  
en los Presupuestos.

A rtículo 33. Ei Secretario del 
Partronato de indígenas será nom 
brarlo por el Gobernador general, 
previo anuncio de concurso y a pro
puesta de aquel organ ism o, entre 
los concursantes que posean un tí-  
lulo académico expedido poi el Es
tado, otorgándose preferencia a los 
que acrediten su cualidad (fe Abo
gados.

Artículo 34. El cargo de Secre
tario será retribuido con los habe
res y derechos que se consignen  
para el referido cargo en  los pre
supuestos anuíales del Patronato.

Artículo- 35. El Secretario será  
el Jefe de la Oficina y a él estarán  
subordinados Tos Auxiliares.

Artículo 36. Serán ob ligaciones  
del Secretario:

A) Despachar con el Presidente.
B) Redactar tas actas.
G) Llevar los libros que la Ins*  

fiíu rión  acuerde abrir para los d i
ferentes serv ic ios que se le en co- 
míen den.

D) Intervenir los ingresos, y  pa
gos del Patronato.

E) Cuidar del Archivo.
E) Ordenar el trabajo de la Hé- 

cretaría.
G) Expedir certificaciones siem 

pre que lo ordéne e l Presidente o 
lo exija la naturaleza de los aeuexv 
dos tom ados.

H) Atender al sum inistro  del 
m aterial del Patronato, para lo qué 
dispondrá, previo libram iento del 
P residente, dé la cantidad quo para 
tal concepto se consigne en los Pre
su p u estos, jajsfiíicando- t e  gastóé  
que realice.

I) Cuidar del orden y  huera tra 
to de todos los enseres P a to -:  
nato.

J) Las dem ás que por derivarse  
dé las funciones y  serv id o s  patro
nales deban cumplir,

Artículo 3.7*. Los; Auxiliares Sis-* 
frutarán el sueldo y derechos qué 
b& le asigne en ios P resupuestos.

Artículo 38. Para ser nombrad <S 
Auxiliar de Secretaría no se ex igirá  
un títu lo  académico, pero será inn 
dispensa-ble.. que acrediten los aspi-: 
rantes poseer con ocim ientos g en e *  
rafes de in stru cción  elem ental y  es*  
pecialm ente de M ecanografía.

Artículo 39. Serán obligaciones dé 
los Auxiliares: £

A) Desempeñar con todo jpelo jo i 
servicios que se les m e ém im ém ,. J 5*
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B) G uardar  r iguroso secreto de 
guantas noticias y dalos conozcan por 
su carácter de funcionarios del P a
tronato, absteniéndose de censurar  la 
actuación patronal en los diferentes 
servicios.

G) Guardar  el respe (o y conside
ración que la disciplina exige a^ los 
/niembros y funcionarios del P a t r o ^  
flato.

Artículo 40. P ara  el régimen inte
rior de Secretaría se redactará el 
oportuno Reglamento,’ que será ap ro 
bado por el Gobernador general.

Ca p ít u l o  9 .°

Artículo 41. Independientemente, 
de la Caja de Curaduría, el Patronato 
de Indígenas tendrá una Caja de cau
dales, en la que se custodiarán los 
fondos de la institución y de la que. 
*e ^ex traerán  las cantidades necesa^ 
r ias para atender a sus necesidades.

Artículo ' 42. Tendrá tres  llaves, 
siendo claveros el Presidente, el T e
sorero-Pagador y el Secre tar io-In ter-  
..jftmtor del Patronato.

Artículo 43. Como Tesorero-Paga-! 
dar  ac tuará  un funcionario nombrado 
y  pagado por el Patronato, p a ra  cuya 
©lección y emolumentos reg irán  las 
mismas normas es tatuidas para  el Se^ 
ere!ario  y personal auxiliar, en lo que 
se conceptúen pertinentes.

Artículo 44. Son obligaciones del 
SFesorero-Pagador:

A) E fec tuar  los pagos de las can
tidades libradas por el Presidente e 
intervenidas ¡por Secretaría.

B) Recibir los ingresos, s iempre 
mediante mandam iento  del Presidente 
y torna de razón por Secretaría.
• C) F orm alizar  mensualmente laá 

cuentas de gastos de personal y ser-- 
vicios patronales, una vez que se le 
comunique por Secretaría haber  sido 
aprobada la distribución de fondos del 
mes anterior.

D) Rendir estados de los ingresos 
del mes an terio r  con especificación; de 
los conceptos que les han producido.

5 . E) Acreditar en todo libramiento, 
po r  firma del interesado o testigo, 
haber realizado el pago que lo mo
tiva.

! F) E n tregar  cartas de pago a 
! cuantos realicen ingresos en la Caja.

G) Llevar los libros que se le en
comienden con claridad, puntua lidad 

; y exactitud.
i Artículo 45. P ara  el régimen in te- 
j r io r  de esta dependencia se redactará 
; En oportuno Reglamento en la forma 
' indicada p ara  Secretaría .

SECCION TERCERA 

Obligaciones patronales .

c a p ít u l o  1 0 .

Articula 46. Ef Patronato  tendrá 
representación oficial en los Subgo- 
biernos y Delegaciones donde lo esti
me necesario.

Artículo -47. La representación ofi
cial en los Subgo bienios y Delegacio
nes del Patronato  de Indígenas estará 
integrada por el Subgobernador o De
legado, en su caso, como Presidente, 
y como Vocales, por el Superior  Je 
las Misiones católicas en la respecti
va comarca, el Delegado del Curador 
colonial, el Maestro europeo, si lo 
hubiere ; el Jefe do los Servicios sa
nitarios, el Jefe de los Servicios agro
nómicos y u n  Secretario-Cajero.

Artículo 43. Los prim eros ejerce
rán  las funciones de Presidente de la 
Delegación respectiva, con las mismas 
facultades y  deberes inherentes al 
P residente del Patronato, en cuanto 
afecten a la competencia do la Dele
gación.

Ai líenlo 4D. Regirán igualmente 
p ara  sus Vocales las normas es tal fie- 
cidas para  los Patronos de !á In s t i tu 
ción.

Artículo 50. Los Secretario -Caje* 
ros reun irán ,  como mínimo, las con-, 
iliciones y requisi tos establecidos p a 
la  los Auxiliares de Secretaría .

Artículo 51. Al efectuarse su nom-* ¡ 
b re. mi o r to  se fijarán las cantidades 
que deberán percibir  como sueldo o 
gratificación.

Tendrán  las -mismas obligaciones 
que el Secretario  y Tesorero del P a 
tronato en las m aterias  que sean de 
la  compcdencía de la Delegación.

Artículo 52. Para que los acuerdos 
de la Delegación s^an ejecutivos de
berán  es tar  ratificados por la Ju n ta  
de Patronos y aprobado por el Gober
nador general.

Artículo 5J. Sin perjuicio de ello, 
cuando por ía urgencia del caso ha-: 
j a n  de resolverse algunos asuntos de 
im portancia  extrema, que no deban dea 
morarse , se podrán poner en ejecu
ción con carácter  provisional, p rev ia  
la aprobación del ■ Subgobernador o 
Delegado del distrito.

Artículo 54. Comunicada inm ed ia 
tamente la resolución que se adopte 
al Patronato, éste acordará en defini
tiva lo que proceda sobre su. p e r t i 
nencia y revocación, en los mismos 
términos ya estatuidos para  los de
más n.suU'OS ele su cometido.

Ai líenlo 55. Las facultades p a t ro 
nales que hayan de ejercer las Dele

gaciones, así como el régimen de las 
mismas, serán  objeto de un Regla-» 
men!o para  cada Delegación que se 
acuerde establecer, suje!érelose on su 
redacción y aprobación a las normas 
establecidas.

SECCION CUARTA

l)bf c u ’ip!iú{i-nrr'n de los fine? del 
Valnm aío .

Ca p í t u l o  I L

A’ líenlo 56. El Patronato  de in* 
dígenas Jomen!acá la cu ltura  y men 
r alizar ion do los indígenas y adhesión 
a E spaña:

A) Estableciendo Escuelas en pos 
biciJos indígenas, que serán  sosteni-s 
(ias con* fondos patronales, bajo la 
inspección di red-a del Inspector de 
P r i tü era e n - e ñ a n z a.

i>) Creando bibliotecas populares.
G) Organizando ciclos y coneeran-» 

rencias sobre m aterias  relacionadas 
con elidios fines.

D) Creando Museos con reproducá 
ciones de las d iferentes maniíestaeicM 
ríes del arte español.

E) Adoptando cualquier  o Ira i ni* 
cía Uva que se es lime útil al objeto 
propuesto.

Artículo 57. P ara  la organización 
y des a r r o lio de l o s c o m e l i d o s expre-i 
.-ados en osle capítulo se d ic tarán  los 
opojtunos Reglamentos.

ÜArÍTIJLO 12.

A? tirulo 58. A los fines establecí-* 
dos ei< los apartados B), C), D) y E) 
del artículo 3.° del presente Estatuto, 
rl P&f rnnato de indígenas queda o-blD 
gado a p res ta r  atención con el mayor 
celo a todo requerim ien to  que de pa* 
labra o por escrito le hagan los indi-* 
gciins, informándolos por escrito, 
concisa y claramente, sobre la perti-* 
íUViCía de sus reclamaciones.

Artículo 59. Si como resultado de 
Tfi's investigaciones a que den lugar 
dichas reclamaciones hubieren  fuiu? 
dadas sospechas de la comisión de uii 
delito o falta, dará conocimiento a Jos 
Tribunales  judiciales competentes en 
la colonia.

A rt ícu lo  60. Si d e t e r m in a r á  u n á  
infracción de la legislación del T ra
ba jo ,  lo p o n d r á  en conoc im ien to  de’ 
la. C u ra d u r ía  colonial .

A rt ícu lo  61. E n  ios a s u n to s  de 
c a r á c t e r  a d m in is t ra t iv o ,  com o iii-: 
f ra c c ió n  de ban d o s ,  ó rdenes ,  Circu
la res4 u o rd e n a n z a s ,  lo t r a s l a d a r á  á  
la s  A u to r id ad e s  co m peten te s .

A rt ícu lo  62. Si d icha  rec lam ’a-í 
ción p r e c i s a r a  el e jerc ic io  de ác~:
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'ci-ones civi.es o penales, .no p e rse 
guidles do oficio, adop tará  las m e
didas* necesarias  p a ra  su eficaz r e 
conocimiento, bien gestionándola  
directamente por mediación del 
Presidente., ya confiando la dirección 
a persona idónea que le merezca 
entero crédito. E n  todo caso, será  
[explorada la voluntad del reola- 
mante, que se r e sp e ta rá  sea com
patible con el m ejor éxito del fin 
que motivó la reclamación.

Artículo 63. Guamos gastos exija' 
la gestión de las expresadas acciones' 
serán de cargo del titu lar recia maní e.

Artículo 64. Sin perjuicio de lo 
que antecede, en toda reclam ación 
de íníole civil que se form ule  en
tre indígenas sometidos a su ac
ción tutelar,  incluida en tre  las in 
fracciones a que se refieren los a r 
tículos 68, 69 y 70 del p resen te  E s 
tatuto, se p ro cu ra rá  la avenencia 
practicando a tal in tento  cuantas 
gestiones se estim en útiles con los 
indígenas desavenidos. Obtenida la 
transacción, se dará  certificación 
de sus té rm inos a cada parte , a r 
chivándose el Sencillo expediente 
que con tal motivo se instruya .

Artículo 65. Lo concertado por 
éstas transacciones tendrá  el valor 
y eficacia tíe un convenio consignado 
en documento público y ¿cíenme.

Artículo 66 . Si no se l legara a 
la avenencia, el P a tro n a to  d ic tará  
la resolución pertinente , que ten 
drá carácter ejecutivo si no se 
'apeja en el térm ino de diez días. 
La apelación se en tab la rá  ante la 
(Autoridad competente.

Artículo 67. Si la reclam ación 
se entablare con tra  un europeo o 
indígena emancipado tam bién  de
berá in ten ta rse  la avenencia si, a 
juicio del P residente  y Vocal po
nente, hubiera iérmino-s hábiles pa-* 
ra llegar a ella. A tal intento, in 
vitará a los* que se hallen  en des
acuerdo para que propongan fór
mulas conciliatorias y ofrezcan, en 
•[su caso, ac red ita r  sus p re tens io 
nes.

Artículo 68. Se da rá  por  desis
tida toda conciliación s.i el europeo 
o indígena emancipado no acceden 
ÜE la invitación.

Artículo 69. En el caso de ave- 
fíelncia se e s ta rá  a lo dispuesto en 
J.os artículos 64 *y 65 del presente  
Estatuto. -

Artículo 70. Los europeos’ o in
dígenas em ancipados deben acudir 
íál Patronato  con las reclamaciones 
..Que tengan que fo rm u la r  contra

los indígenas som etidos a  su ac
ción toítelár..

Artículo 71. En  el .casto del a r 
tículo an te r io r  se rán  de aplicaeióií 
las reglas an te r io rm en te  estableci
das en lo que re su lten  •pertinentes.

Artículo 72. Toda  copia certifi
cada de transacc ión  se rá  extendí-, 
d a 'e n  papel sellado de la clasto que 
corresponda a la cuan tía  dq la 
m ism a.

Artículo 73. Mensualmente se 
rem itirá  al L iquidador del im pues
to de Derechos reales de la C.olo-: 
nía una  relación de las transaocio-. 
nesf habidas, por certifica‘ción que 
expedirá el Secretario  del P a t ro n a 
to y v isará  el Presidente .

Artículo 74. Quedan excluidas 
de la com petencia  del P a tro n a to  
a los efectos .estatuidos, todas, las 
reclam aciones en que no in terven
ga un indígena no emancipado.

Artículo 75. T oda restolución se-, 
rá  pues ta  en conocimiento del Go
bernador  general.

Artículo 76. P a ra  la .claridad,
constancia y tramitación de .las Re
clamaciones se dictará el oportuno 
Reglamento.

Artículo 77. Todo indígena; no 
emancipado estará sometido a ia 
tu te la  del P a t ro n a to  y sin su au to 
rización no podrá  rea lizar  los ac,- 
tos sigu ien tes:

A) E n a je n a r  bienes inmuebles.
B) E n tre g a r  ni recibir dinero a 

préstam o, con g a ran t ía  inmueble.
C) C onstitu ir  derechos reales 

sobre bienes de. su propiedad.
D) Verificar t ransacciones ni 

con trae r  com prom isos stobre bienes 
inmuebles de su propiedad.

E) Comparecer en juicio.
F )  C ontraer  obligaciones de 

carác ter  persona l cuya, cuantía  sea 
superior  a 1.000 peseta^.

Artículo 78. A los efectos del a r 
tículo an terio r ,  dicha prohibición 
alcanza tan to  a los bienes propios 
como a los que posea en u su f ru c 
to o adm inis trac ión  concedida por. 
ministerio de la ley.

Artículo 79. Cuando un indíge
na  tenga  que concertar  una o p e ra 
ción que envuelva cualquiera de 
los actos an teriores , lo pondrá  en 
conocimiento del Patronato ,  solici
tando su autorización.

Artículo 80. Previa la prác tica  
de las medidas que quedan estable
cidas para  las! reclamaciones en lo 
que resu lte  de aplicación, se con
cederá o denegará  la autorización.

Artículo 81. No producirán efectos

legales, cualquiera que sea la clase di 
documentos en que se hagan constar, 
aquellos contratos que, debiendo ser 
autorizados por el Patronato, carezcan 
de este requisito.

Ca p ít u l o  13.
Artículo 82. A los fines estableció 

dos .en el apartado F) del artículo 3.*( 
el Patronato actuará como organismo 
de alzada contra las resoluciones del 
Curador colonial.

Artículo 83. Podrán recurrir  en al
zada tanto los patronos como los bra-: 
ceros que. se conceptúen lesionados er 
su derecho o que estimen infringida! 
las disposiciones vigentes del trabaji  
en la Colonia por las resoluciones dt 
Curaduría.

Artículo 84. Producida la alzada 5 
tramitada con sujeción a las normal 
establecidas en cuanto resulte pertU 
nente, el Patronato se dirigirá al G oh 
bierno general en petición de que 1? 
resolución recurrida se revoque o mo
difique, fundamentando los motivos de. 
su propuesta.

Artículo 85. Para adoptar tales 
acuerdos se atenderá exclusivamente 
a las normas legales en materia dc4 
trabajo vigentes en la Colonia. j

Artículo 86. El Gobernador gene-.- í 
ral resolverá en definitiva lo prqce-. j 
dente, comunicándolo directamente al j 
Cunador colonial y al Patronato, a los , 
fines oportunos.

Artículo 87. Por ningún motivo po
drá el Patronato inmiscuirse en asun
tos propios de la competencia de; Cu
raduría, a. no ser en la forma estable
cida.

xVrtículo 88. Si el Patronato tuvie
ra  conocimiento de resoluciones adop
tadas por el Curador contrarias a la 
legislación vigente en materia de ira-» í 
bajo, o de que dicho Curador se. ex- i 
tralimitaba notoriamente en el ejer«- ; 
cicio de sus funciones, aunque no hu- . 
hiere reclamación de les interesados, 
podrá solicitar del referido funciona-: 
rio los antecedentes necesarios, y en 
su vista procederá según lo estable
cido en los artículos 84 y 85.

Artículo 89. Si no procediera la 
modificación de la resolución dictada, 
sobreseerá su actuación fundamentán
dola debidamente, y lo pondrá en co-< 
nocirniento del Curador a los efectos 
oportunos. - j

SECCION QUINTA 
D e las relaciones del Patronato con

los demás organismos coloniales.
Ca p í t u l o  1 4 .

Artículo 90. El Gobernador gene
ral de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea tiene la alta inspec
ción del Patronato, y según su eri te*, 
rio podra:.



430 22 Julio 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 204

A ) Reunir la Junta de Patronos y 
presidirla.

R). Intervenir con voz y voto en 
sus deliberaciones.

C) Inspeccionar por sí o por los* 
funcionarios que desi ornen los servi
cios pal roñales.

D> Suspender, destituir y sustituir 
a los Pairónos electivos, con o s-m la 
previa formación de expedientes.

E) Promover y resolver ios expe
dientes contra el Presidente y Vocales 
natos cuando por las responsabilida
des en que incurriesen no mereciesen 
rom limar ejerciendo las funciones pa
tronales.

Contra las providencias del Gober
nador general poniendo térm ino a d i
chos expedientes, cabrá el recurso de 
alzada ante la Dirección general de 
Marruecos y Colonias.

Cafttoud 15.

Artícu lo Oi. L1 Patronato de indí
genas, por conducto- de su Presidente, 
podrá dirigirse a todos los organis
mos y funcionarios coloniales p a r a  
'Cuantos asuntos sean de su compe
tencia.

SECCION SEXTA 

Del patrimonio del 'Paireña lo de in
dígenas,

CAPfruro 1 6.
Artícu lo 92. El patrimonio del Pa

tronato de indígenas estará constitui
do por los recursos esl ableeidos en los 
apartados A ), B), -G), D), E), F ) y- G) 
del artículo AS del presente Estatuto.

Artículo 93. Todos los Pnulos re
caudados por el mismo serán custo
diados, precisamente, en !& Raja del 
Patronato que se creará y oi gan izar a 
son independencia de Curaduría.

Artícu lo VA. De lodo ingreso se ex
penderá por el Tesorero -  Pagador la  
oportuna carta de pago, que será v i-  
’Ada por el Secretario.

Artículo 95. Todo ingreso que se 
¡efectúe en la Caja irá precedido del 
correspondiente mandamiento, expe-* 
dido por el Presidente y tomada razón 
por él en Secretaria.

Artículo 96. Realizado el ingreso, 
se hará la anotación pertinente en los 
libros respectivos.

Artículo 97. No se extraerá canti
dad alguna de Caja ni se harán pagos 
iBin que aparezcan librados por el Pre
sidente e intervenidos por Secretaria.

Artícu lo 98. Todo perceptor de la 
Caja firmará el recibí de la cantidad 
sobrada en d  libramiento respectivo-.

Artículo 99. A t o d o  libramiento 
que se expida irá unido el justifican
te que lo motive. En los pagos de ha
beres del personal, como tal justifi
cante, la nómina correspondiente.

Artículo 100. Sin perju icio de Jo 
eslablecid’o en oí adíen lo 93, si cu
biertas todas las necesidades presu
puestadas del Patronato hubiera un 
exceso en metálico superior a 5.000 
pesetas, podrá el sobrante invertirse 
en valores del Bbaño.

Artículo 101. Pa:a acordar tai in
versión se convocará a Junta extraor
dinaria.

A ri í c u 1 o 102. R e c a í r] o e 1 aeu e rd o- y  
aprobado por el Gobernador general, 
quec?ar*á el Presiden!e obligado a prnc- 
t i car las gestiones necesarias para su 
eficaz cu mp 1 im i en1 o.

Ca p ít u l o  17.

Artículo 103. A lo>s e f e c t o s  del 
apartado B) del articulo 4.°, iodo le
gado de nación, donación o .subven
ción particular que se haga ni Patro
nato habrá de aceptarse en dunia de 
Patronos.

Artículo 104. Si lo legado, donado 
ó subvencionado no fuere metálico se
rá convertido en ello mediante subas
ta pública, que se celebrará en la Se
cretaría.

Artículo 105. A los efectos de la 
percepción de los recursos a que se 
refiere ei apartado 0) del artículo 4.°, 
el Patronato de indígenas podrá ejer
citar en ios Juzgados, Registros y de
más oficinas publicas donde lo crea 
pertinente las acciones que te asistan 
para suceder a aquellas indígenas en !- 
quienes concurran las circunstancias 
que dicho apartado -especifica.

Artículo 106. En él referido caso, 
el Patronato quedará obligado a l pago 
de l o s  gastos inherentes al carácter ; 
del sucesor de los bienes relictos.

Artículo 1CT7. Eos depósitos del 50 
por 100 del jornal de cada obrero con
tra lado, que por las prescripciones del 
Régimen del trabajo vigente en la Co
lonia vienen obligados a efectuar men
sualmente los Patronos, se verificarán 
a partir del día en que entre en vigor 
el presente Estatuto en la Caja de 
Curaduría colonial.

A rtícu lo  108. Los re fer idos  de- ■ 
pósitos estarán en todo momento, • 
y a partir de la fecha de la term i
nación del contrato, a disposición . 
de los  obreros o sus sucesores le g í-  ¿ 
tim os por un térm ino de tres años.

A rtícu lo  109. Transcurrido sin 
in terrupción  dicho plazo de no ser 
reclam ados los depósitos, pasarán al , 
patrim onio del Patronato y en su • 
v irtud  ingresarán en Caja.

A rtícu lo  110. A  dicho fin, se re 
m itirán  m ensualm cnle por la Cura
duría al Patronato los siguientes 
estados:

1.a- Depósitos constituidos en su 
Caja durante el mes.

2.° JJe.pósilos retíranos espeeiíi- 
cando las personas receptoras.

3.° Existencias en Caja por tal 
■concepto.

Artícu lo  111. Asim ism o rem iti
rá una relación detallada de los de
pósitos ■constituidos i'oi! Iroinr.a me* 
ses de anterioridad, especideando 
1 os n o m bres de 1 o s üe po s ita n  l es, i os 
conceptos a nombre y disposición 
de quiénes se hicieron y si se pre
sentaron sobre ellos reclamaciones, 
refiriendo en estos casos el estado 
de las mismas.

Artícu lo 112. Recibida esta reía-: 
ción del Patronato, la nará pública, 
divu lgándola por ios lugares donde 
residan los titulares de los depósi
tos; citará, por mediación del Bo
letín OfJHal de los territorios es pan 
ñoles de] G o lfo  de Guinea, a ios qué 
crea con derecho a los expresados 
depósitos, -apercibiéncíoles que si no 
los retiran  o reclaman con líta lo  su-¡ 
ficiento en el plazo de seis meses, 
les tendrá por renunciantes y pa
sarán a la Caja del Patronato como, 
de su pertenencia.

A rtícu lo  113. Si J am seurrido di
cho plazo no lo efectuaran,, se ofi
c iará al Curador para, que haga el 
ingreso, acompañándole t i  oportuna 
mandamiento.

Artícu lo  114. En el caso de re
clamarse dentro del plazo lijado, sé 
tram itarán  con form e se estabkce en 
la Sección cuarta en fo que sea per-- 
tinento.

A rtícu lo  115. Tanto en él casd 
cíe accederse a la reclam ación coma 
en el de ser denegada, se pondrá en’ 
conocim iento dét Curador, a  fin ¡de 
que entregue el - depósito al recias 
muirte o lo in grese  en la Caja del, 
Patronato.

Articu lo 116. Totfas las multas 
impuestas por el Quraílor ingresarán 
en la Caja del Patronato.

A rtícu lo  117. R eg irán  las mis* 
mas normas establecidas en los ar* 
tí culos anteriores 'para los ingresos 
que realice la Curaduría en la Caja 
-del Patronato, que •procedan• áe las. 
estancias en sus barracones,. M  es
tado que habrá de redactarse al 
efecto, precisará la causa determi* 
nante de la  respectiva instancia,, 
nom bre y  apellidas dei bracero, pá* 
trono que en su casa lo  hubiese con-» 
tratado y las fechas de entrada 7. 
¿salida.

Artícu lo 118, Para  el desarrollé 
de lo establecido mi esta Secoüóai se
dictará e f oportuno Reglamento.
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SECCION SEPTIMA
Del presupuesto  del Patronato de 

indígenas.
C a p í t u l o  IB.

Articulo 119. El Pa tronato  de in - 
índígenas fo rm ará  anualm ente un 
presupuesto  de gastos para  a tender
a. todas sus obligaciones.

Artículo 120. tíe in c lu i r á n  las  
can ti dad es precisas ':

í.° Para satisfacer cuanto? gas- 
ios exija el cum plim iento  de los 
servimos de su com petencia.

2.° Para e,l pago del personal y 
material.

8.° P a ra  el pago de la s  aeen- 
cipues im previstas que exija la m ás 
cumplida acción patronal.

Artículo 121. La formación del 
presupuesto corresponderá al Presi
den le, Vocales natos y Secretario.

Artículo 122. En el prim er día del 
mes de Noviembre se dará comienzo 
a la confección del proyecto de p re
supuesto.

Articulo 123. Una vez terminado, 
será sometido a la Junta  de Pairónos 
para su aprobación.

Artículo 124. Cumplidos dichos re 
quisitos, y previa la confirmación del 
acuerdo, aprobado por el Gobernador 
general, será la norma económica del 
Patronato durante el año de su vi
gencia.

Artículo 125. Por ningún concepto 
se pondrán invertir cantidades m a
yores a las presupuestadas.

Artículo 126. Quedarán autoriza
das las transferencias entre las can
tidades presupuestadas para ios d i
ferentes servicios.

Artículo 127. Para que un crédito 
pueda ser transferido a otro servicio 
se requerirá:

L° Que el servicio del que se 
transfiera no pueda quedar incumpli
do por indotado.

Que se acuerde en Jun ta  de 
Patronos.

B.° Que. se ratifique por el Gober
nador general.

Artículo 128. Gomo excepción, si 
razones de notoria urgencia exigie- 

o determ inaran la indiscutible 
conveniencia de .realizar gastos no. 
previstos -en el presupuesto, podrá 
acordarse así en los propios térm in os 
que el presupuesto.

Artículo -129. Al proyecto se acom
pañará una Memo ría, que form ulará 
ta Ponencia nombrada a tal fin, com
prensiva de los extremos que se es
tatuyen en el artículo anterior.

Artículo 130. Todo servicio o car
go del Patronato, y siempre que la

naiuraleza del m ism o lo permita, será 
realizado mediante concurso. Sólo 
cuando se declare desierto podrá acu
dir se a la con trat ación di recta.

Artículo 131. Para el desenvolvi
miento de lo establecido en esta sec
ción se dictarán las normas necesa
rias pertinentes.

SECGTON OCTAVA 
Ca p í t u l o  19.

Artículo 132. El Patronato de In 
dígenas organizará la coniabilidad de 
su patrim onio en los términos s i
guientes:

1.° Llevará un libro Diario de in 
gresos, en el que anotarán por rigu
roso orden de fechas, sin raspaduras, 
tachaduras ni enmiendan, una  por 
una, las operaciones que las determ i
nan, con -especificación clara y preci
sa, -de las mismas, números de los 
mandamientos y conceptos de los in
gresos.

2.° Un libro de pagos, en el que
se anotarán los que se efectúen, el 
cual se llevará en los propios térm i
nos que el anterior, con especificación 
de los húmeros de los libramientos.

3.° Un libro de acias de arqueo, 
en el que se extenderán las corres
pondientes a los arqueos ordinarios o 
extraordinarios que se practiquen.

4.° Un libro de mandamientos de
ingreso, en el que se anotarán por or
den de fechas y numerados los que 
se efectúen en la Caja.

5.° Un libro  de ordenamiento de
pagos, en que se liarán constar en
los propios térm inos los que se libren 
contra la Caja.

6.° Un libro por cada uno de los 
servicios a cargo del Patronato que 
determinen gastos fijos. Podrá u tili
zarse un solo volumen, en cuyo caso, 
con claridad y espacio suficiente, -se 
clasificará su fo lia tura  con uno para 
imprevistos.

7.* Un libro por cada uno de los 
conceptos que determinen el Ingres'), 
en los mismos términos que el ante
rior.

En ambos casos se harán ’os asien- 
con T^ferepcia a ios libros de In

tervención, trascribiendo sus asientos.
8 * U11 libro de inventarios y ba

lances.
ü:* Los libros auxiliares que sean ; 

precisos en caso de Delegaciones, in- 
•versión de fondos en valores del E s- s 
tado. etc. i

Artículo 133. Lo- libros de los nú- ! 
meros t.°, 2.° y  3* del artículo ante- > 
ñ o r  serán llevados por el Tesorero y 
los correspondiente a los números 4.* 
al últim o por el Secretario.

C apítulo  20.

Articulo i 34. Meusualmente s€ 
vei ificarán arqueos de caja, levantán
dose en e) 1 il.ro indicado en el capin 
tuio an teiio r la oportuna acta del 
mismo

Artículo 135. Se efectuarán a de-? 
mas lo-? arqueos extraordinarios que 
se juzguen convenientes, a juicio del 
Gobernador general, Presidente o Jun-* 
ta de Pairónos.

Arlieulo 135. En los primeros cin-* 
eo días de cada mes, el Tesorero l’or-t 
mará las cuenta* del anterior, las que 
pasará a Secretaría para su compro-* 
bacíón, con los datos que arrojen ios 
libros y antecedentes de dicha depon-* 
ciencia.

Artículo 137. Si aparecieran con-? 
formes se dará cuenta a la Junta  de 
Pairónos, y de aprobarse por ésta se 
rem itirán para su censura al Gober-s 
motor general. Una vez aprobadas por 
e**a Autoridad serán expuestas al pú«* 
biieo en Secretaría durante Jas  horras 
de oficina, y se publicarán en el lio* 
Utin Oficial de los territorios espa* 
niñee. do{ Golfo de Guinea.

Artículo 138. En el mes de Ene** 
ro rada año se rendirá la cuenta 
general. liquidando el presupuesto.

Aprobadas, censuradas y precedidas 
de una Memoria en la que se consiga 
nará el resultado de la gestión fiel La* 
tonaio en el año* correspondiente, se 
dai áu a conocer en los propios térm i
nos que las cuentas mensuales.

Artículo 139. T ara el desenvolvi
miento de lo que se estatuye en esta 
Sección se dictará el oportuno Regla* 
mentó.
1 Artículo 140. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opoi)’- 
gan a lo ordenado en este  Estatuto.

De Real orden lo digo a ¥ . E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchas años. Ma- 
di i a, 17 de Julio  de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Gobernador -general de los le-*

n i  torios españoles del Golfo de
Guinea.

N ú m . 1 .5 0 2

Excmo. Sr.: S, M. el R ey (q .D .g .)  
se ha servido disponer que el Agre* 
gado .diplomático D. Francisco ctei
GasUUo y .•Campos cese un la Gorma* 
■frión-que (Lsompefiaba en la Secreta
b a  auxilínr de la P rudencia  del 
•.Consejo de Ministros, y que le íuó 
conferida por Real orden fifi MM.  
Junio de 1926, t
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'De Real "orden lo digo a V. E. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Jul io de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
 Núm. 425 .

I lmo .  Sr. :  V is t as  a l g u n a s  defi
c i encias  que en la ap l i cac ión  del  
a r t í culo  Si  del v igen te  ¡Reglamen
to p a r a  la ad m i n i s t r a c ió n  y co b r a n 
za de la pa ten to  nac i ona l  de c i rcu 
lac ión  de au tomóviles  e x t r an je ro s  
que p e n e t ra n  p or  la f ron te ra ,  s4e 
h a n  p re s en t ad o  en la p rác t i ca :

Conside rando  que el fo me nto  del 
. tur ismo aco n s e j a  que se dé .el m a 
y o r - ' n ú m e ro  de faci l idades  a los 
v ia je ros  q u e '  p e n e t r a n  en í i s p a ñ a  
en vehículos automóviles,  evitando 
en cuan to  sea posible c a u s a r  m o 
les t i a s  que p u d i e r a n  d i m a n a r  del 
inc um p l im ien to  de p receptos ,  debi
do p r i n c ip a l m e n t e  al desconoc i 
mien to ,  de l a s  d isposiciones  l egales  
v igentes  en m a t e r i a  de t r ib u ta c i ó n  
p o r  c i r cu lación  de veh ícu los  a u t o 
móvi les  ex t ra n je ros ,  se hace n ec e 
sa r io  r e d a c t a r  en o t ra  f o r m a  el a r 
t ículo 31 del v igen te  Reglamento ,  
i nsp i r ánd ose  la modi f icación  en u n  
c r i ter io menos* res t r i c t ivo  que p e r 
m i t a  al v ia je ro  c i rcu la r  por  el t e 
r r i to r io  naciona l ,  sin neces idad de 
s u je t a r s e  a plazos p a r a  e fe c t ua r  sus  
pagos ,  que deberán  qu edar  p e n 
d ientes  h a s t a  el m o m e n to  de s*u 
sa l ida  definit iva de E s p a ñ a  y en 
cuyo mo m ent o ,  con una  senci l l a  l i 
quidación,  q u e d a ra n  sa ldados  sus  
débitos  al Tesoro,

S. M. el R e y  (q. D, g. ) ,  de con
f o rm á n d o s e  con io p r o p ue s t o  p or  
l a  Di rección  genera l  de Rentas ,  se 
h a  servido d i sponer  que el a r t í c u 
lo 31 del v igen te  Reg l amen to  p a ra  
la a d m in i s t r ac ió n  y cobranza  de la 
p a t en te  nac io na l  de c i rculación  de 
automóviles quede aclarado- y redac
tado en la siguiente f o r m a :

uLod p rop ie t a r i os  e x t ra n je ro s  de 
vehículos  p roceden tes  de nac iones  
que no concedan  exención t e m p o 
ral  en la t ributación a los de rucee- 
deneia española, se a j a n a r a n  a - las 
Teglas que consigna este .artuntío.

1.® L a s  Admini  s i r  a ci one s de 
A d u a n a s  de las f r o n t e ra s  exoeü iran

u n a  p a t en te  de. t u r i s m o  in t e r n ac io 
n a l  a- todos  los veh ículos  a u t o m ó 
viles* co m p re n d i d o s  .en es te  caso,  
que deb erá n  co locar  en si t io v is i 
ble,  de la p a r t e  d e l an te r a  del 
vehículo.

2.° E s t a  pa tente ,  cuyo im p o r t e  
ún ico  s e rá  de cinco pese tas ,  d a rá  
de recho  al  vehículo a cuyo favor  
se €7 pida p a r a  p e rm a n e c e r  en E s 
p a ñ a  d u r a n te  c u a re n t a  y ocho h o 
ra s ,  a co n ta r  del día de l a f echa  
de su en t reg a ,  pero  s*i el poseedor  
del veh ículo  p ro lo n g as e  su e s t a n 
cia en t e r r i to r io  e spaño l  por  m á s  
t iempo,  s in  exceder  de seis meses4, 
s a t i s f a r á  a la sal ida de Es pa ña ,  en 
la A d m in i s t r ac ió n  de Ad ua na s  de la 
f ro n t e ra ,  p or  donde lo efec túen,  
u n a  can t i dad  p ro por c io na l  al t i e m 
po que h ay an  pe rm an ec i do  m  E s 
paña.  & r az ó n  de dos pe se ta s  por  
cada cha n a t u r a l  que exceda de las 
c u a r e n t a  y ocho h o ra s  a b o n a d a s  a 
la en t r ad a ,  en t re g án d os e  al i n t e r e 
sado el co r r es po nd i en te  r eedxn

3.° Si la permanencia del vehículo 
excediese de s4eis meses ,  d eb erá  s a 
t i s fa c e r  la cuo ta  de la p a t e n te  n a 
cional  que le co r responda ,  s in  p e r 
juicio de l a l iquidación,  a r az ó n  de 
dos pe s e t as  d ia r i as  h a s t a  co mp le 
t a r  el r e m a n e n t e  de los steis. m e 
ses p or  la indicada “Pa te n t e  de t u 
r i s m o  i n t e r n a c io n a l ” , s in  deducii  
n i n g u n a  can t idad .

4.° E n  el caso de. súbd i tos  e s p a 
ñoles,  r es identes  en Es pañ a ,  que 
t e nga n  ma t r i cu la do s  sus  vehículos  
en el ex t r an je ro  y ci rculen por  E s 
paña,  es obl iga to r ia  la p a t en te  n a 
cional  de ci rculación.  .

5.° Guando los subdi tos  e s p a ñ o 
les domici l i ados  en ‘ el ex t ran je ro  
posean  vehículos au tomóvi les  m a 
t r i culados  m  el ext ranje ro,  se so 
m e t e r á n  al m is mo  rég i men  que los 
vehículos ex t ra n je ros  a que se re
i tere este ar t ículo,  p roveyéndose  de 
la p a ten te  -espacial de cinco pcscuis 
por  las p r i m er a s  cu are n ta  y oeno 
horas ,  abonarme a su sa l ina  la di
fe renc ia  a r azón de dos pesetas  por  
día q u e  exceda de dicho plazo.

6.°' De conformidad  con lo dis
puesto  en la Real orden  de 28 ele 
ge-Miembro de 1.927, cor responderá ,  
a la D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  do Gui 
púzcoa el total  impor te  de las p a 
t entes  especia les  pa ta  cu a r en t a  y 
ocho h o r a s ,  de acuerdo con lo p r e 
venido en este art ículo,  que se e x 
p i d a n  a los v e h í c u l o s  a u t o . mó v i l es  
de c u a l q u i e r  clase q u e  s e a n  q u e  pe
n e t re n  en el Reino por  la Ruca í j e n 

ter i za cor respo nd ien te  a la p rov in 
cia de Guipúzcoa.

7.® También, se abonará,  a la Di
pu tac ión  prov incial  de Guipúzcoa el 
12 po r  100 del i m p o r t e  do la r e -  
ca ud ác ió iEpor  t i empo  que exceda de 
l as cua re n ta  y ocho h or as  que se 
efec túe  en las Admin i s t r ac i on es  dQ 
Aduanas de la f ronte ra ,  existentes 
en d icha  provincia,  quedando por  
todo lo demás  en vigor, y subsi sten
t es  todas  las d isposiciones  que se 
d ic ta ron en la m e nc io n ad a  ¡Real o r
den  de 28 de Sept i embre  de 1927.

8.° P o r  la F á b r i c a  Nacional  de la 
Moneda y Timbre,  se p ro ced erá  a la 
t i r a d a  de la p a t e n te  de tur i smo,  im* 
t e rnac iona l  y recibos de l iquidación 
pa ra  la sal ida de vehículos  ext ran
jeros ,  con a rreg lo  a los modelos  qué 
se confeccionan por  la Dirección 
gen era l  de Rerifas;  y

9.° Disposic ión  t r an s i t o r i a :
Los veh ícu los  automóvi les  cum-: 

p rend idos  ¡en la p resen t e  disposi
ción, que se en cu en t r en  en el Reino 
ac t ua lmente ,  p ro v i s to s  de recibos 
p o r  los que se les au to r i za  para  
ci r cu lar  d u ra n te  un mes,  con tinua
r á n  c i rcu lando  con el recibo qué 
hayan  sat is fecho  h a s t a  su salida del 
t e r r i to r i o  español ,  en cuyo acto sa 
les l iqu ida rá  a r azón  de dos pesetas 
p o r  c a d a ( Vi a que 11 ay a t, r a n s c u r r  i d o 
desde la f echa  en que caducaba el 
recibo,  s iempre  que este t iempo no 
exceda (Je s«eis meses.”

De Real o rden  lo digo a V. I. pa
r a  su conoc imien to  y efectos con-* 
s iguien tes .  Dios g u ard e  a V. L 
muchos años. Madrid, 19 de Junio 
de 1928.

CALVO BOTELO
Señor  Di re c t o r  genera l  de Rentas

públicas.

Núm.  426.
Ilmo. Sr.:  Visto el Real decreto-ley 

número  626, de 31 de Marzo del prex 
senle año, disponiendo el régimen pa-.
r a  el funcionamiento y ejecución dd 
la prolección a la indust r ia  auto-no* 
vi l ista española y  en cumplimiento 
al mismo:

Resultando que la Base /¡.* de dicho 
Real decreto enumera los recursos d«t 
que-puede disponer la Caja de la Co
m is ió n  ele! Motor y  del Automóvil,

■ c o m p r e n d i e n d o  entre ellos una partí- 
cipoción global  que uo podrá^ exceder 
de G00.000 pesetas en el producto -ae 
la patente na ciona l  de ci rcu l aci ón os 
automóviles establecida Por Rea 
decrelo de 23 de Abril  de 1327: 

Co ns i de ra n do  oue el cumoliimeiu®
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del citado precepto ha de llevar con
sigo la modificación del concepto del 
vigente presupueste de gastos, destín 
nado ir  satisfacer a los partícipes en 
el producto de la patdSde nacional dé 
automóviles ías cantidades que en con
cepto de tales les corresponde, en íor-: 
nía que resulte incluido proporcional
mente entre ellos la Caja de la ComU 
sion del .Motor y del Aútomóvil, así 
corno también habría que modificar el 
Roa! decreto de 11 de Abril, de este 
mismo año que ha establecido las npr- 
rnas con arreglo a las cuales han de 
ser precisadas dichas participaciones, 
alterándolas en lo que fuera menes’Ger 
para que el nuevo partícipe quede m-: 
eíuído en las liquidaciones que se prac
tiquen para determinar las cantida-: 
des que en unión de las Diputaciones, 
Ayuntamientos y Patronato del Gir-. 
cuito nacional de Firmes especiales 
han de percibir con cargo al producto 
do la patente nacional de circulación 
de automóviles; y

.Considerando que la participación 
de la Comisión del Motor y del'Auto-* 
móvil en el producto íntegro del im- . 
puesto citado1, dada la amplitud de 
fines que ha de cumplir, no puede ser 
inferior a la cantidad presunta de pe-, 
setas 600.000, Jn!

S. M. el Rey (q. D, g.), de confort 
iüidad con lo propuesto por lá Direc
ción general de Rentas públicas, se ha 
servido disponer:

1.° Queda fijada en 600.000 peseta» 
anuales la participación concedida a 
la Comisión del Motor y del Auíornó-, 
vil, por la Base 4.a del Real decreto- 
ley de 31 de Marzo de 1928, en el 
producto de la patenté nacional de 
.circulación de automóviles.

2.° La participación a que se re-̂ . 
fiere el artículo'.anterior habrá de ser 
deducida del importe total de dicho 
impuesto, y se abonará por semestres 
Vencidos, ele conformidad con lo esta
blecido en el Real decreto-ley de 11 
de Abril.de 1928.

3.° Se considera modificado, sin al
teración de su crédito inicial de 34 mi
llones de pesetas el capítulo adicio
nal 1.°, artículo único de la Sección 
Í2.R del vigente presupuesto de gastos, 
en el sentido de considerar incluido 
entre los partícipes en el producto

de la patente nacional de circulación 
de automóviles que en él se enume
ran, a la Comisión del Motor y del 
Automóvil.

Da Real orden lo digo a, V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-^ 

# de a Y. I. muchos' años. Madrid, 20 de 
Julio de 1928.

.CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Núm. 427.
I l mo. Sr.: S. M. el Re y  (q: D. g.) 
se 'ha servido disponer que, durante 
mi ausencia de testa Corte, se en
cargue V. I. del .despacho ordinario 
de lo.s asuntos de este Departam en
to m inisterial.

De Real orden lo digo a V.41. pa
ra su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Julio de 1928.

CALVO SOTELO
Señor D irector general del Timbre, 

Cerillas y Explosivos y Repre
sentan fe del Estado en el Arren
damiento dé Tabacos.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 726.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
dirigida a este Ministerio por el Co
mité paritario interlocal de la P ren
sa de Madrid, anunciando la exis
tencia de varias vacantes de los re 
presentantes de las Empresas, dos' 
de Vocales efectivos, por concurrir 
la circunstancia e) del artículo 15 
del Reglamento, d.e 8 de Noviembre, 
de 1927, y cuatro de suplentes, con 
arreglo al apaleado a) del mismo 
artículo:

Resultando que se indica por él 
Comité la urgencia d.e la reconsti
tución del mismo:*

Considerando que el artículo 1(5 
del Reglamento preceptúa que cuan-:

do existan vacan ts más de la mitad 
de los pues.tos de Vocales' suplentes- 
se verificarán elecciones para cu
brirlas,

S.’M. el R e y  (q. D. g.) sis ha ser
vido ''d isponer:

1.° Que se verifiquen elecciones 
para cubrir las vacantes existentes 
en la representación de Empresas 
del Comité paritario interlocal dé 
la Prensa de Madrid, verificándose 
con arreglo a lo dispuesto en é f ar
tículo 12, regla octava del Decreto 
fundamental, por no existir en el 
Censo Asociaciones domiciliadas en 
el territo rio  jurisdiccional d.el orga
nismo paritario.

2.° Que las elecciones se verifi
carán el día 28 de Julio,, a. Jas doce 
de la mañaña, en el domicilio de la 
Asociación de la Prensa, ante él 
Delegado regional del Trabajo, o su 
representante, un Notario y un De
legado de la Autoridad, votándose 
individualmente por los propieta
rios o representantes legales de las 
Empresas periodísticas de Madrid, 
Toledo, Ciudad lie ai,. Cuenca, Gua- 
dalajara, Avila y Segovia que estén 
presentes al acto:

3.° La votación será secreta y 
por papeleta, levantándose acta no
tarial d¡el resultado, Sirviendo dé 
justificación de la calidad de patrono 
el recibo de contribución industrial 
y documentos acreditativos de la 
personalidad del votante.

4.° El escrutinio se verificará él 
día % 28 de Julio, a las siete de la 
tarde, en el Ministerio del Trabajo* 
en vista del resultado qué arroje el 
acta no tarial levantada ante el "D.e*. 
legado regional y que presentar#, 
éste al escruMnio y proclamación' 
de Vocales.

5.° El acto del éscrulinicf lo p r e 
sidirá el Directbr general de Tra
bajo o persona que le represente»

De Real orden lo Sigo a V. I. pa* 
ra  su conocimiento y efectos/ Dios 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid, 
18 de Julio de 1928.

AUNOS

Señor D irector general de Trabajé
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ADMINISTRACION CENTRAL 

M IN ISTERIO  D E LA G U ER R A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I O N
S E C C IO N  B E  I N T E N D E N C I A — N E G O C I A D O  B E  A J U S T E S

H A B IE N D O  sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Jetes y Oficiales que pertenecieron al Prim er Batallón del Regimiento do 
Infantería de la Rema, núm. 2, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron 
reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 ( Diario Oficial núm. 169), e ignorándose 
el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en ia Gaceta de M adrid, para que 
sirva de notificación a los interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer 
el recurso comenciosoadministrativo que previene- el articulo 2.a de lá ley de 30 de Julio de 1904, dentro* del plazo de tres 
meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S - N O M B R E S

IMPORTE 
DEL C R É D I T O

Pesetas*

NÚMERO 
DE LA RELACIÓN 
EN QUE bU íiíON 

INCLUIDOS

Comandante ........... .. ...............

, . , .. 1. , .1 , , ... -T ,<j

D Evaristo Sánches de la Orden.................. ............................ 491,20
249.60
249.60 
332,30. 
21 6 Rft

13.058 '
Prim er T e n ie n te .... . . . . . . . ......... Manuel Ledesma Calvo......... .......................................................
Idem .............................................. José García del Valle y M ata ............................................... .
C a p i t á n ............ . . . . . . . . . . . . . . . . Gaspar Holguín Romero*....... ....................................................
Idem .................................... . José Quintas Ibáñez...................................... ................. .............
Prim er Teniente......................... Antonio Ramos Carrasco..................... .............. ........................ 249.60 f  12,395 

243,65 J
249.60 1
237.60 /
297.00 i 
252,15 V
243.60 i 
241,70 I
249.60 I 

12,00 !
178.20 > 12.548 
118,80 [
249.60 I
178.20 |
178.20 1 

59,40
237.60 /
530.20 \
435.60 l  1 2  ^07
412.00 C
600.20 /

1

Idem .................................... Antonio Mena Macías................................................ ..................
Idem ............................. ............... Aniceto Martínez Gallardo........................................ ..................
Idem ...... ...................................... Francisco Fernández O rtega ........ .............................................
Comandante ...... ......................... Antonio Escandell P u jo l. ........... ................................................
"’apiíán ....................................... Sebastián Costa M artín ................... .........................................
s m er Ten! en te.......................... Alonso López Boeta............................................ .........................
IrV*m .................................... Enriaue Martín Cano...................................................................
f em .............................. .............. Justmiaño García García......... ....................................................
Segundo Teniente....................... Antonio López M artín ........................................................... ......
Idem .............................................. Francisco Adell Carol...................................................................
Idem .............................................. Enrique Rubio Foncuberta......... ................................................
Prim er Teniente.......................... Diego Liad ó Liad ó .........................................................................
Idem ..................................... ....... Pedro- González Gutiérrez............................................. ................
Segundo Teniente....................... Manuel Amor de Soto.................................................................
Idem .............................................. José Blanco Blanco.......................................................... ............
Idem ............... . .......................... Pedro Casoüva V ilasta...............................................................
Caoitán ......................................... José Araner Juan..........................................................................
Idem ......................................... . José Suárez Sam per.......................................................................
Capellán primero........................ Antonio Armesto G arcía........................ .................... ................
Segundo Teniente....................... Domingo de la Torre Cabello......... ..........................................

Madrid, 7 de Julio de 1928___ El Intendente general, Cayetano Terméns.

H A B IE N D O  sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en ia campaña de Cuba por el Jefe que perteneció al Prim er Batallón del Regimiento de Infantería de Si
mancas, núm. 64, que a continuación se relaciona, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con 
arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 ( Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual para
dero del interesado, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva de noti
ficación al interesado 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso eoa- 
tenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir* 
de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales,

C L A S E S N O M B R E S

IM PO R T E
¡DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUM ER O
DE LA RELACIÓN 
EN. QUE FUERON 

«fCLUÍPOS

i Coronel .......... .......................... D José Martín E lizaide...................... .......... ................................... 1.272,60 13.192

Madrid, 6 de Julio de 1928___El intendente general, Cayetano Terméns.
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HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infan
tería de. Guipúzcoa, núm.53,. que a continuación se relacionan,, por 110 haberse justificado que dichos créditos fueron 
reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 fDiario Oficial núm.. 169), e ignorándose 
el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que 
sirva de notificación a los interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer 
el recurso con tencioseadmi-n;stratim  que previene el artículo 2.° de la ley de 30 do Julio- de 1904, dentro del plazo de, tres 
meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S

IM PORTE  

DEL C R É D I T O

Pesetas.

NÚMERO 
DE LA RELA C IÓ N
e n  Q U E  F U E R O N

I N CLUI DOS

D r im a v  ^TíaTi^PTl 1P D Leocadio Sobrino P é re z ................. . . . . . . . . . . . . . . . ............... 100,00 13.154Qoo-nnHfí 'T’p-nipute José a Ivarez F e r n á n d e z » ........................... 609,70
!

Madrid, 7 de Julio de 1928.— El Intendente general, Cayetano Terméhs,

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por el Oficial y soldados que pertenecieron al Batallón Expedicionario a Filipinas, nu
mero 5, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron recia,mudos con arreglo 
a lo, prevenido en la Reai orden de 2 de Agosto de 1911 ( Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero de los 
interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d e j o , para que sirva de notificación a 
los interesados 0 sus herederos-; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso conteneioso- 
administrativo que previene - el. artículo 2.° de la ley de 30. de Julio de 1994, dentro- del plazo de tres meses, a partir - da 
las fechas de publicación de estas anuncios en dichos periódicos oficiales*

C L A S E S N O M B R E S

IMPORTE
DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUM ERO.
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Rep-nrMn Tptvifvntf» D Siiiforinno Calzado Martín..................................................... 67.50 12.932
Rolda d/i Ramón Lizana Reus................................................................... . 593,85 {
Idem ........................................ Faustino Miguel Góm ez....................................... ............... ...... 50:7.80 ; P,S59
Idem ........................................... Domingo Valle Sola............................................................... . 593,90 1
•Idem ................  .......... ............ Cet'erino Villar Pérez................................................................. . 568,25 !

1 1
!

1

Madrid, 7 de Julio de 1928.— M  Intendente general, Cayetano Terméns.

HABIENDO sido declarados prescritos, por la Dirección general de la Deuda los. créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campa-ña de Cuba por los Oficiales e- individuos que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de 
Infantería de Toledo, núm. 85, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron 
reclamados con arreglo a lo prevenido en la .Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D iario Oficial núm. 16-9), e ignorándose 
el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en la G aceta  de  M a d r i d , para que 
sirva de notificación a los interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer 
el recurso co.ntenc.iosoa,dmin:strativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres 
meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S

IMPORTE
DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

I NCLUÍDOS

Segundo Teniente..................... D Juan Murillo Pavón............................................ ....... ........ 400,00 13.045
Capitán ........ D. Joeé Blanco Diéguez....*..... ............................................. 164,00
Idem D1 Jerónimo Valcárce Gómez............................................... . 15-0,00
Soldado . Franeisco Novella Gu illén................. ........ ............... ............. 15.50 12.602
Idem ... Isidro Toquen© Vi Moldo........................ ........................................ 18.50
Idem ......... Francisco Beu Pérez................................. ............................... 90,00
Idem....... Antonio. Gómez Robredo................ .......................... ................ 407,75 12.000
Idem ....... Juan Navarro Mira........................................................ ......... 319,50 12.803

.

Madrid, 7 de Julio de 1928.— El Intendente general, Cayetano Terméns.
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HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de lar Deuda los, créditos procedentes de haberes y piusas 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales* que per téneeierem’a los disueltos ^Tercios de la Guardia civil de Cuba 
y Puerto Rico, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados eon 
arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario' Oficial'1 núm. 169), e ignorándose el actual para
dero de los. interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que sirva de 
notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho' acuerdo pueden, interponer el recur
so eontenciosoadmiistrativo que  ̂previene el artículo 2.° de la ley de 80 de Julio. de 1904, dentro del plazo de tres meses, 
a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

IMPORTE NÚMERO

C L A S E S  N O M B R E S  del  c r é d i t o  de l a x a c i ó n

Pesetas.' • incluidos
—     • : :   : ; 1-   : : —
Primer Teniente.......................... D. Jerónimo García Asensio...........................................      „ 59,30 12.388
Idem .................    Miguel Hidalgo Ríos...-............................. .......................*...............  59,30 12.389
    I. . , » . . . . . . » ., . . . ' . . . , ,      ■ « .  1   —      I. » - . ,»     i l i . — .  -  - un      ........ . . . . . . . . i .   „  -  

Madrid, 7 de Julio de 1928.— El Intendente general, Cayetano Te-rméns.
V

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por el Oficial e individuos que pertenecieron al Noveno Batallón expedicionario a 
Filipinas, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo 
a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario' Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero de los 
interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que sirva de notificación a 
los interesados o sus heredervs; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencioso- 
administrativo que previene el artículo 2.° de la ley de JO1 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de
las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

IMPORTE NUMERO
G L A S E S  N O M B R E S  DEL CllÉDIT0 DE LA EKLACIÓN

  EN QUE FUERON
‘Pesetas. incluídos

'Capitán  ......................................  D. Juan Montardit Santacruz..........................•••................................  450,00 13.056
Soldado  ....................................... Antonio Alvarez Pérez..................   *............................................    255,85 12^70
Idem .............................................  Nicolás Hernández Cabañas.........................*........................................... 53,45 12.753

Madrid, 7 de Julio de 1928.— El Intendente* general, Cayetano Térméns*
 /

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por las clases e individuos que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de 
Infantería de Asturias, núm. 31, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron 
reclamados con arreglo a lo prevenido en la Reai orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose 
el actual paradero de los interesados,, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que 
sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndolas presente que contra dicho acuerdo pueden interponer 
el recurso contenciosoadniinistrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres 
meses, a partir de las fechas dé publicación de estos anuncios en dichos periódicos-oficiales.

IMPORTE NUMERO
C L A S E S  N O M B R E S  DEL CRÉDIT0 DE ^  relación

  EN QUE FUERON
Pesetas. incluídos

Soldado ........................................  José Molina Villalba.. . . . . ..................................................     101,00 1
Idem ........................................... Manuel Macías Incógnito. ...... 7...............,1....................... 86,00
Idem  ........................................... Rafael Moreno B o l a ñ o s . .    92,00
Idem .............................................  Rafael Moya Granados.. . . . . . ...r. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28„Q0
Sargento ................ ...................... Alejandro Narro Árránz.  ......................................................... 235,00
Soldado ............... ........................  Francisco Navarro P i z a r r o . . . . . . . . . . . . .  89f0.Q
Idem   . . . . . . . i . .  Antonio Pizarro Gallego 7.1,00 } 12.684
Idem ............ ............... ................  Felipe Pérez Muñoz-.....................................................       99.Q0 j
Idem  ....................*.............. Gabriel Ruiz Vázquez  ..........................................    21,00 | .. . . . . .
Id em   .......... ...................  Higinio Rodríguez G o f i z á l e z . . .  ........................    97,00 1
Idem ............ ................................  Manuel Rodríguez Acedo  ...............................................    41,00 1
Idem .......................... .................. Antonio Segarra Muñoz... '......................................      105,00 í
Idem o,  ....... ..................... Fernando Sandoa Méndez.................................................      102,00 /
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C L A S E S

Soldado.'..;.,.......................... .........
Idem' — ......................... • - ..............
Idem .......... ......... .. ..........................
Idem . ............................ ........

Idem ........ .......................................
Idem ................................................
Idem ................................................
Sargento ......................... .......... . ..
Soldado .....................................'—
Idem ............................................... .
Sargento t .......................................
Soldado ...........................................
Idem ............................... .................
ídem ................................................
ídem .................................................

Madrid, 7 de Julio de 192

HABIENDO sido declarados ] 
devengados en la campaña c 
nuación se relacionan, por 11 
Real orden de 2 de Agosto d 
blica en el Diario Oficial de 
-sus herederos;, haciéndoles 
previene el artículo 2.° de 
blicaeión de estos anuncios

C L A S E  S

^  24 G M .B R  E S

Miguel Sánchez Rubio.............................................. ...............................
José Tomé Q rán.................................................... ....................................
Manuel Tehónv López........ .................................... ; ...............................
Ulpiano Tapia Otero..................................................................................
Félix Vázquez Morales..................... : .................... .......... í . ..................
Francisco Valverde M olina................................ ...................................
Manuel Vega Sánchez.................................................................................
Santiago Daca Toro............. . . . . . ............................................................
Carlos Yerga Báez~........................ - .................................................'....
Valentín Solsona Agustín.......................................................................
Liborio Ojer Almendáriz........................................ ................................
Manuel Queipo Ardura............................................................................
Pedro Blesa Vallespín.......................•’ ......... . . . ' ............ ...................:...
‘Andrés García del Vello..........................................................................
Bonifacio González T oro......................... .”.............................................
Bruno González M uñoz............. .............................................................

3.— El Intendente general, Cayetano Terméhs,

prescritos por la Dirección generar de la Deuda los créditos p 
te Cuba por los individuos que pertenecieron al Batallón de Ci 
0 haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados coi 
e 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual parad 
este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que sirva dé i 

presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso 
a ley de 30 dê  Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, 
en dichos periódicos oficiales.

N O M B R E S

IMPORTE
DEL CRÉDITO

I s e t a s .
1 - .......... ..... .......

96.00
103.00 

65;00
64.00
98.00 i
78.00 '

105.00 -
89.00 1

152.00
34.00
72.00 -

104.00
41.00
93.00 ,

101.00 1

103.00

■rocedentes cié he 
izad0 res de Reu¡ 
.1 arreglo a lo p 
[ero de los intei 
lotificación a los 
i contenciosoadm 
, a partir de las

IMPORTE
DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN Q7JE FUERO 

INCLTJÍ DOS

) 12.084

i

[ 12.404

i

ibcres y pluses 
3, que a conti- 
revenido en la 
:esados, se pu- 

interesados 0  

ínistrativo que 
fcebas de pu-

NUMERO
DE LA RE LA CIÓ X 
EN QUE FUER Oí 

INCLUÍDOS

Sargento ......................................... Manuel Devega Martínez.................... ................; ............................... 50,40
21,00 ,
29.00 )
28.00 \

117.00

rocedentes de ha 
do Batallón del 
ido que dichos c 
'icial núm. 169), 
la Gaceta de Ma 
;eho acuerdo pne 
1904, dentro del 

s.

IMPORTE 
DEL CRÉDI TO

Pesetas.

506,753 \
160.00
320.00 /
420.00 (
420.00 }
420.00 (
300.00 \

. 300,00 1
360.00 ¡ 

!

#\
Soldado*........................................... Jesús Santos Santos........................................................ ..................  . }
ídem ................................................. Manuel Lorenzo Lóuez........................................................ ................... > 12.691
Idem ............................................ . Lino Lepe Vázquez.................................................................................
Idem ................................................. Manuel Ferrer Gualdat.......................... ........................ ....................... )

Madrid, 6 de Julio de 192Í

HABIENDO sido declarados 1  

devengados en la campaña 
Infantería de Tarragona, núr 
reclamarlos con.arreglo a lo 
el actual paradero de los int< 
sirva de notificación a los i: 
el recurso contenciosoadmini. 
meses, a partir de las fechas

C L A S E S

Capitán ................
Idem ....
Primer Teniente........ ......... .........
ídem ...
Segundo Teniente.........................
Idem 
ídem ... 
ídem 
Idem ..

3— El Intendente general, Cayetano Terméns.

irescrHos por la Dirección general de la Deuda los créditos p 
de Cuba por los señores Oficiales que pertenecieron al Según 
n. 67, que a continuación se relacionan, por no haberse justnim 
prevenido en la Real orden, de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oj 
Bresados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en 
nteresadós, 0  sus herederos; haciéndoles presenté que contra.di 
strativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio dé 
3 de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficíale

N O M B R E S

----------------- — ------- :--------- :----------- -------- •----------------------------------- — i

D. Matías’ Saries Orduña...-.............................................................
Alejandro Quesada y de la Rosa...... ...............■*........................
Basilio Puig Portuondo.................. ............................................ ...
Manuel Hidalgo Tejedor................................................................
Luis López Aznar........................... ........ ..........................................
Angel Lorenzo Méndez......................................................................
Pablo Cuasch Paláu ...................................... . . . .................... .
Manuel R uibni García...................... ................................. ...............
Pascual Latorre Espallarga.............................................................

/
1

iberes y pluses 
Regimiento do 
créditos fueron 
e ignoiándose 

d r i d , para que 
den interponer 
. plazo de tres

NÚMERO 
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

12.539

1
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C L A S E S N O M B R E S

IM PO RTE
DEL CRÉDITO

Pesetas.

N U M E R O
DE TJ\ REI .ACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

CJ/atyMndn T p n i p a f p  . ......... .. Felipe Briega Hernández.......................................... en i
T(l pin ........................ José Navarro A lga lia ............................................. .................. . 290.00- 

3*0.00 I
300.00- f

300.00 f l-.o33  
gíyJ.OO t
360.00 1
240.00 ]
170.00

/

Idem ......... ................... Pedro García Arenas....................................................................
1 'i 0U1 •• •••••••••..«•••»• J u a n M’O n i os i P é r e z .................................................... .................
Idem ........< .............. ............ Antonio- Saf rane Mol i rm........................... ........... .......................
Idem .......... ...................... .......... Miguel Dehesa- Calvo............ ............ ...................... ..................
Idem .................. . A  n selmo Jrménez Sánchez............................... ...........................
Idem ............................................. ■Salvador Mico Caléns.............................................................
I d em. * . . .  ............................... Julián Domínguez García......... ...........................  , * ......................... .

Idem . ...................................... Juan Galán Ordónez..................................................

Madrid. 7 de Julio de 1928___El Intendente general, Cayetano T-erméns.

w Y! > 2 o p ue los resguardos nominativos por créditos de Ultramar que han sido extraviados y que por acuerdo de la Junta
Clasificad; rna de las Obligaciones de Ultramar, fecha 5 de Noviembre de 1923, se publican a continuación, a fin de que si en
aiguna ofi alna o interesado se hallase alguno de los indicados resguardos, sea presentado en esta Sección-Negociado de
Ajustes, dentro del plazo de treinta días, a contar de ia fe cha de esta publicación.

Núm ero úmero Núm ero IM PO RTE

ue ia del de CUERPOS LIQUIDADORES NOMBRES -  ‘

r e l a c  i ó n . c r é d t o . res-nardo Pesetas.

13.054 1 258.698 i Batallón Peninsular de Baza, nú-
José Andrade Incógnito .. . . . ......... . 88,00

2 253.699 1*1 em .............................................. Tomás Andrés An ivas..................... 23 DO
5 253.700 Claudio Echevarría S illero ............ 269,75

» 13 253.701 Idem .............................................. ... Conrado Fernández Quijano........... 35, 0
« 80 253 702 Idem . . . . . . .  -.......... .................... Santiago Ga-rcés Franco................. 2 V !0
» 31 253.703 Idem ................................................. Francisco García Baena................ 31,00
» 39 253.701 i ( ] e m  ........................................................... Cayetano García Ovejero............... 29,00

43 253.705 Idem ............................................. ... José García Sánchez....................... 444,00
A 49 2f)3.706 Idem . ................................ Nicas i o Gómez Sánchez................. 7.0,00

06 2.53.70 7 Idem .... ... ............................. .. Jerónimo Yáñez Rodríguez............ 4?,"Q
» 08 252.71-H idmn • . . . .  .................. José Iglesias Sel jas ......................... 47,00

)> 72 253.709 Idem ............ ............................... . Julián Jonsiquibeni Portilla .......... l.V-,75
» 84 253.710 ídem .............................................. . Ricardo López Górmale®................. 28, 0

88 253.71 i Td*m ........................................ .................... Antonio Liáñez Góm ez.,.............. 35,50
r?

» 90 253.712 Idem ................................................. Francisco Lázaro Perd iguero...... ¿K,25
A 94 253.713 tdem . .................... Manuel Lope Gómez....................... 29,50t?
A 90 2-53 714 TSq#mi .................................. ........................... Gabriel Mañe Domen ech............ . £7,00

103 253.715 Tq . . .  . .  , ....................................... Nicolás Martín López..................... 32,50
107 253 - 7 i 6 I d pir ................................................. Lucas Martínez M artínez............... 20,00
111 2''í3.7l7 Idem ................................. ........ .......... Manuel Martínez Pardo__________ 321-0 .

t í 117 253.718 Idem ............................................ .. Dosondino Mingo lio Pacheco......... 36,50
t)

119 253.719 Idem .................................................. Juan Mi ret Paniías.................. . — 30 00
b

121 258.720 I rLm .................................................. Rafael Monge Sanz.......................... £7,503>
131 858.721 T d em ...... ........................................ Manue 1 Muños Núñez..................... 3 /0. &
136 253.728 Tdem ................. .................. ............. Juan Nogueiras AIvaros............. . 37 50$
145 258.723 J rl °-m ............ . o............ . ... Juan Pallasen A n ie i....................... .80,00
1-18 253.724 | qPTp ............................................... Francisco Pardiñas Engaño.......... 4.1,75
156 253.725 Idem .............................. .................. . Basilio Pérez Antoíínez,................ 34 50&

A 157 253.786 Idem .................... ........................ .. Benjamín Pérez Fernández........... 52,50
re
A 1.62 252.727 Idem ...... ........... . ........ ........ ........... Marcelino Pérez Torcida_________ 381,25//
A 164 : 253 728 Idem .................................................. Francisco Piñol Caroi..................... 48,50fe

185 253.729 Tdem .......................... ....................... Basilio Rubiños Losada.............. 3 LOO

» 167 -253.730 Idem ................................................. Julián Prieto Sebastián......... . 9W ,25
» 172 253.73! Idem ........ ........... .......... . .................. Ciríaco Quintana del V a l.............. 18,50
v\ 174 253.732 ,*. i  d em ............... ............... . ................ Juan Noja Campillo....................... . 3900V "

183 253.733 I d em ................................... ........ . ... ÍJanu-el Rivera Naranjo................. 31,(0J?
A 184 253.731 Tdem ........................................... ... Car los Ri vas Bonh-onez......... . 28,50
V
A 186 253.785 Idem ............................. ................... Pablo Rodríguez M artín................. 60,00f'
A 196 253.73.0 Idem ................................................. Laureano Dúa Blanco..................... 34 50y
A 198 253.737 Idem  ................................................. Carlos Ruiz D íaz.............................. 42,00y
» 208 258.738 Idem ........................ .................... Joaquín Sánchez Chillida.......... 38,50
& 21,8 253.789 Tdem ................................................ se ver i an o Si 1 vestre Sesé............ 3-100y
A 222 253.740 Idem ................. -............................... Antonio Soler C a ro li. . . . . . . . . . ......... 37,00
re
A 228 - 253.74 i Idem .................................................. José Toro Torres........................ 2 ,00
W
A 236 253.742 Idem .......... ....................................... Tsklo.ro Veivida Pérez..................... 183.00V
]) 237 253.74-1 ídem .................................................. Mariano Vélez Véiez....................... 116 00

' » 238 253.744 I dem .................. ............................................ León Verga D ie z ... . ........................ 39,00
& 24c 253.745 Idem ....................................... .......... Lorenzo Zamora Izquierdo........... 32,00



Gaceta de Madrid.-Núm. 204 22 Julio 1928 4 39

iMiiMsi i i  m m k

DIRgCCSQM G E N E R ñ L  D E  TESO- 
HERIA V CONTJIB1 LIGAD -

LOTERÍA NACIONAL 

flota de los nú m ero s y pobt a c u n e s  a
U'Ue ¡UTO r o r r e . ' j j W f t f i a t o  (o s  ! {> p r c -
m íos m ayores de cada una  de las
iros sen es del sor leo celebrado tn
este día.

flitms- P rem ios P oblaciones.

27.281 150.000 B arcelona,  B arcelona, 
B arcelona.

32,712 70.000 Zaragoza , G ó r d m b a ,  
Bilbao;

4.404 40.000 M’d.'ií'id, Madrid, Ma
drid.

38.468 20.000 C oruña, C oruña, Co~ 
ru ñ a .

33.262 3.000 C oruña,  Malaga, Sev i
lla.

6.527 3.000 Sev i Ma, San Sebasí ián,
Madrid.

33.367 3.000 M adrid , M eülia ,  Sevi
lla.

12.753 3.000 San Sebast ián ,  Ceuta,
B arcelona. o

21.887 3.000 Nerva, San S ebast ián ,
Madrid.

24.602 3.000 P a l m a  de Mallorca,
Barcelona, Sevilla. 

25.623 3.000 Monda riz, Vi lo r ia  y
Madrid, Murria .

.1,972 3.000 Alcalá  d e Henares,
Madrid. M urcia  y Al
mería .

431 3.000 P a lm a  de Mallorca. J e 
rez de la F ro n íe ra ,  
Sevilla.

16.036 3.000 H uelva , Huelva, Huel-
va.

19.573 3.000 Valencia, Madrid, Ma
drid.

22.009 3.000 B arcelona,  Madrid, Se
villa .

Madrid, 21 de Ju l io  de 1928.

Eii el so r teo  ce leb rado  boy, con 
arreglo al a r t ícu lo  57 de la In s trucc ión  
feneral de L o te r ía s  de 25 de F eb re ro  
de 1893 p a ra  a d ju d ic a r  los cinco p r e 
mios de 125 pese ta s  cada  uno, asig
nados a las doncellas acogidas en ios 
EsUiblecimieníos de Beneficencia p ro 
vincial de Madrid, lian re su l tado  a g ra 
ciadas las s ig u ie n te s :

Enriqueta  Bravo L asa r te ,  F e l isa  
Pérez Navas, M aría de la Concepción 
Sánchez Monzón, María  C. N a v ace rra -  
da Mata y T u l í ta  de la R iva González, 

Asilo do N u e s t r a  S eñ o ra  de las  
Mercedes.

Lo q u e  sp a n u n c i a  p a r a  c o n o c i m i e n 
t o  del  p ú b l i c o  y d e m á s  e f e c t o s .

M adrid .  21 r]e Julio  de ’ 92'8. —  E l  
D i r e c t o r  g e n e r a l .  \ n u r a  F o r c a t .

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUS SE HA DE CELEBRAR EN MADRID
EL DÍA í DE AGOSTO DE EPLF.

R a  cíe constar de se ts ser ies de 4 0 .0 0 5
l) i T! n f t '  v f '.q [} a a l  n a r r i a  de  30
p ese ta s el b ilí efe , d iv id id o s  en d é -
r ¡  ¿¡, t.s a t r e s  . e ' é ; . e  u. g e n -

• í / ' >•*•»- v e - e l * ?  e n  * nrv'> ;,>v-
m ios para rada s e r ie , de la m anera  
s ig u ie n te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i  d e  . . . . . . . . . . . ____ ______ 1 0 0 .0 0 0
i  de  ____     6 0 .0 0 0
r  de   .......... ...........................* 2 0 .0 0 0
1 de  ________________     l e  oíiO

15 d e  1 . 5 0 0 . .  ..........  2 2 .500
1.629 d e  5 0 0 . . ................ . 4 8 8 .7 0 0

99  a p r o x i m a n  o n e s d e 3 00  
p e s e t a s  c a d a  u n a  p a r a  
lo s  99 n ú m e r o s  r e s 
t a n t e s  de la c e n t e n a  
dei p r e m i o  p r i m e r o . . .  2 9 .7 0 0  

99  íd e m  de 3 0 0  íd e m  id. 
p a ra  lo*- 99  n ú m e r o s  
r e s t a n t e s  de la c m ~  
t e n a  dei  p r e m i o  s e 
g u n d o  --------------------------  2 9 .7 6 0

99  íd e m  de 3 0 0  íd e m  fa. 
p a r a  lo s  99  n ú m e r o s  
r e s t a n  í e s  de la a n 
t e n a  de! preriMo te r 
c e r o  ................................... 2 9 .7 0 0

9 9  í d e m  de 3 0 0  í d e m  id.  
p a r a  ios 90 n ú m e r o s  
re s l  a n te s  de  la. c e n 
t e n a  d e l  p r e m i o  
r u a n o  .................................  2 9 .7 0 0 ,

2  íd e m  de 8 0 0  p e s e  fas' 
cad a  u n a  p a r a  los  n ú -  
m e  r r > s a n l e r i o r y  p o s- 
t e r i o r  al d e l  p r e m i o  
p r i m e r o   ......................... ’ 1 .6 0 0

2  íd e m  d e  6 0 0  íd e m  fd. 
p a r a  lo s  del  p r e m io
s e g u n d o  .................    L2O0

2 I d e m  de 560  íd e m  id.  
p a r a  lo s  d e l  p r e m io
t e r c e r o  ...............................  1 .0 7 2

2  I d e m  de 5 00  í d e m  id. 
p a r a  lo s  d e l  p r e m i o  
c u a r t o  ..................    1 .0 0 0

2 .0 5 2  8 2 0 .9 2 0

L a s  a p r o x i m a c i o n e s  so n  c o m p a t i b l e s  
c o n  c u a l q u i e r  o t r o  p r e m i o  q u e  p u e d a  
c o r r e s p o n d e r  al b i l l e t e ;  e n t e n d i é n d o 
se.. con  r e s p e c t o  a la s  s e ñ a l a d a s  p a ra  
i o s  n ú m e r o s  a n t e r i o r  y  p o s t e r i o r  a i

de los p ré ñ e o s  p r im ero ,  segundo, t e r 
cero  y cua r to ,  que si saliese  prem iado
Gl n u m ero  ' -m mUrri ¡r e¡ 10  («a lo, 
v q; rnr,- ‘ é-i-" ’ *■' :v  eí billele
n ú m e ro  í se rá  el s igu ien te .

->• • o i- ’>!*)• v'rnr*.

ciones de 500 poseías, se so b re en t ie n 
da que si rl u v o n m  p.rimern cori-í»-.-
pondo, pe? ejem plo , al n ú m ero  25. se 
emis i do rarán  ag rac iados  Jos \h\ n ú m e 
ros rostan fes fin ja re n ten a; es demr, 
d rsde  e] i al 7 i v de^-de e] 26 al 100 y 
eo bo-.ní 'fer-nui in5 íinORin>:nMíHK,c (fa
les p rom m g segundo, te rce ro  v cuarto,

F 1 s o r lMo se -> i , r i : i a : a »*n -I inrai
des l in ado  al efecfo. n n \ ¡as >}í*rrt?ii- 
dades p re s c r i ta s  por !a tnsi rumbón 
de! ram o. En la propia  forma se h a 
rán d espués  sofJorvw: v-rtm ra Ds para 
a d ju d ic a r  cinco perno r h  de 125 fíese
las ent re las donro í las  v o a i d a c  pp im 
Establecirrdenios dé Beneficencia p ro 
vincia! de Madrid

Estos actos se rán  públicos, y los 
coca urreid/»s mi erogados en el sorteo 
tienen  derecho., con la venia de! Pro- 
-udcnle. a h a ce r  observaciones snhr» 
d udas  que tengan n las one
ciónos de los sor!eos. Ai dia ««guíen
te de e fec tuad os  éstos, se expondrá  el 
re s u d a d o  a! público, por medio  de 
listas im presas ,  únicos docum en tos  
febacien í es p a ra  ac red d a r  los n ú m e 
ros p rem iados .

Los p rem io s  se pag a rán  en tes Ad
m in is t ra c io n e s  donde hayan  sido ex
pendidos los b il le tes  respectivos  con 
presen tac ión  y en treg a  de los mismos,

Ma d r i d .  ° °  iU M' -r -m d.- í ,v ';8.— E l  
.Di-rector genera l ,  A r tu ro  F o rc a t .

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalam iento de pagos para LA PRÓ
xim a semana.

E s ta  D irección  genera l  h a  acordado1 
que en los d ías  2s"a 28 ele los c o r r ie n 
tes se en tre g u e n  por la Caja de la 
m ism a  los va lo res  consignados en se
ña! armen los a n te r io r e s  que no hay an  
sido recogidos y adem ás los c o m p re n 
didos en las f a c tu ra s  s ig u ien tes :  

Pagos de créditos  de U l t r a m a r  r e 
conocidos po r  los Ministerios de G ue
rra ,  M arina  y esta  Dirección general ,  
los p resen tad o re s  en Madrid, y por 
G iro  postal las dem ás fa c tu ra s  de t u r 
no p re fe ren te ,  con arreg lo  al Real de
cre to  de 18 cíe O ctubre  de 1955, que 
se consignan en la re lac ión que al 
final se in ser ta .

E n tre g a  de t í tu lo s  de la D euda  
am o r t izab le  al 5 po r  100, em isión  de 
1928, po r  can je  de los de la emulsión 
de 1917, h a s ta  la f a c tu ra  núm . 2.761, 

Madrid, 20 de Ju l io  de 1928.— E l 
D ire c to r  genera l .  Carlos Gaafnaño.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadasal cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA
IMPORTE

Dirección. Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

79.350 4.997 Valencia........................*. D. Juan Beluda Andani.................................................. ................ 49,00
31,60
96 25

79.412 r.622 Baleares.................... . Pedro Gayá Estalrich................................................. ...................
79.460 2.339 Badajoz ,
79.463 2.336 Idem .. M anuel Vaquero Gallardo á ................................ 133.00

113.00 -79.465 2.334 I d e m . . * Valentín Hinchado* fcáyago. ............................... .........
79.466
79.467
79.469
79.470

2.833
2.332

»
1.561

Manuel Torrado Ram os. . . . . . . .  y ¡ ; ...... ......... " . . . . .  T.............útií a r\ r'ñPn ot/v iii'rlÁfífl'/ 72,00 .. 
114,00

'•rL. 102;00 , 
■■ 72 00 1

M adrid.............................
Lérida*................................

f í  euei ico O-Oi ugivj v/ruonez
Don ato Moreno M anzano. . . .  í . . . . . . . . . .  á  ..
Cosme CunilleraCundiera .......... .4 . ................ .

79.471 1.562 Idem . Antonio Lievot B ruigué........... .......  .T .. .  *.
Gregorio Pons Bargui............. ¿ ........ . . . ...................

; ¡T. 29.00
• 101,60

39,00
79.472 1\563 I d e m i . . . . . . .
79.473 1.564 ídein........ . Jaime Corhamorell B oschl. .......... ............................
79.474 1.941 Córdoba. Antonio García López . . . . . . . . . . .V ................................... : 155,00 

• #'■ ■ 28,00
103.00 

-X-V:- 371,00
109.00 
79.75

79.475
79.476
79.477

2.127
2.128 
2.129

Laceres. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem

Vicente Pacheco Cuello ¡ .................. ..
Gabriel Alvarez C a r r e t e r o ...................
Lino Periáñez Rodríguez. . . ........ ....................................... ..

79.478 2.130 Idem .«••••• . . . . . . . « ’ . , Eloy González Martín .,..*••••••• * • ••••••••. • ...•••••*•• •
79.479 2.131. Id em ... ..••«•• . Eugenio Vicente García******. • • • ........................................
79.480 1.232 Orense José Dacal 8 e s ó . •, .V. . . . . . . . . .••••••••• 275,00

56,0579.482 1.831 Huesca ..«••••••*••«•••• Ramón Lavdiez Pérez ........ ..

T o t a l . . ..................................... .............................................

*

2.129,25

Madrid, 20 de Julioi de 1928.— Por el Director general, Moisés Aguirré.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Se suspenden las subastas de obras

nuevas de carreteras señaladas para el 
día 23 del actual, a las-once horas, en 
vista de Ja Real orden númiero 1.493. 
de la Presidencia d'el- Consejo de Mi
nistros, que. declara festivos los días 
24, 22, 23, 24 y  25 del qorriente m esr 
y en su consecuencia/ esta ¡Dirección 
general ha resuelto que las precitadas

subastas de obras nuevas de carrete
ras se verifiquen el próximo día 27, a 
las once horas.

Madrid, 20 de Julio de 1928.— El 
Director general, Gelabert.


